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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona
Los Santos de Maimona (Badajoz)

Anuncio 5614/2025
Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por distribución de agua, incluidos los derechos de

enganche, colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCIÓN
DE AGUA, INCLUIDO LOS DERECHOS DE ENGANCHE Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES E INSTALACIONES

ANÁLOGAS DEL AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a
definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la de la modificación de Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
distribución de agua, incluido los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas del
Ayuntamiento  de  Los  Santos  de  Maimona,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general  conocimiento  y  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
el cual se transcribe del siguiente tenor literal:

Expediente 4251/2025. Disposiciones normativas (aprobación, modificación o derogación). Modificación de Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por distribución de agua, incluido los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores e
instalaciones análogas.

ANTECEDENTES

Visto que, con fecha 20 de septiembre de 2025, y considerándose del máximo interés para este municipio la modificación de
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por distribución de agua, incluido los derechos de enganche y colocación y utilización
de contadores e instalaciones análogas del Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, se inició el expediente mediante
providencia de alcaldía.

Visto el texto de la Ordenanza correspondiente, de fecha 22 de septiembre de 2025.

Visto el informe de la Secretaría General, de fecha 22 de septiembre de 2025.

Examinada toda la documentación obrante en el expediente, el Pleno de la Corporación, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con los artículos 17 y
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

HA ACORDADO

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por distribución
de agua, incluido los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas
del Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, con la redacción que se recoge en el documento que se
adjunta.

Segundo.- Someter dicha modificación de Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el
plazo de treinta días hábiles para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas
por la Corporación.

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de Ordenanza municipal en la sede electrónica del
Ayuntamiento en la dirección https://lossantosdemaimona.sedelectronica.es, en el apartado correspondiente
del portal de transparencia, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.

Tercero.-  De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el  mencionado plazo la modificación de la
ordenanza se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno y el
acuerdo de aprobación definitiva tácita, con el texto íntegro de la ordenanza, se publicará para su general
conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento en la dirección

https://lossantosdemaimona.sedelectronica.es/
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https://lossantosdemaimona.sedelectronica.es, en el apartado correspondiente del portal de transparencia.

Además, se remitirá a la Administración del Estado y al departamento correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de quince días, la certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación
inicial, así como copia íntegra autenticada.

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con
este asunto.

El texto refundido del documento normativo queda de la forma que sigue:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, INCLUIDO LOS DERECHOS DE ENGANCHE Y
COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS

Artículo 1.º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20
apartados 1 y 4.t) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, esta entidad local establece la tasa por distribución de agua incluido los derechos de
enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas.

Artículo 2.º. - Hecho imponible.

Constituye el  hecho imponible de la tasa la prestación del  servicio de distribución de agua,  incluido los derechos de
enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas.

Artículo 3.º.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídica y las entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributara que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías
públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso
de precario.

2. Tendrán la consideración de sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en
su caso las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se
refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebra, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria.

Artículo 5.º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria se regulará de acuerdo con la tarifa que figura en el correspondiente anexo.

Articulo 6.º.- Devengo.

Se devenga la  tasa y  nace la  obligación de contribuir  desde el  momento en que se inicie  la  prestación del  servicio,
entendiéndose  iniciada,  dada  la  naturaleza  de  recepción  obligatoria  del  mismo,  cuando  esté  establecido  y  en
funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente regulación.

Las cuotas se devengarán el primer día de cada periodo de facturación, salvo que el devengo de la tasa se produjese con
posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso será a partir la misma cuando se produzca el devengo.

Artículo 7.º.- Obligación de pago.

El pago de la tasa se efectuará mediante recibo. La lectura del contador, la facturación y cobro del recibo, se hará trimestral.

_________________

ANEXO I

https://lossantosdemaimona.sedelectronica.es/
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Tarifa General

Cuota fija €/usuario/ trimestre 8,8263 €

Cuota variable de consumo

Consumo de 0 a 20 m3 €/m3 1,4957 €

Consumo de 21 a 45 m3 €/m3 1,7082 €

Consumo a partir de 45 m3 €/m3 2,2263 €

Artículo 8.º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final.

La modificación de la presente Ordenanza, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de
septiembre de 2025, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y su texto
íntegro será de aplicación a partir del día siguiente al de dicha publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Los Santos de Maimona, a fecha de la firma digital.- El Alcalde-Presidente, Manuel Lavado Barroso.
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